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QUE NOSUNE

HONORAB LE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO OC PURíSIMA OEliirtóÓru, GTO.
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ACTA No. 0gz
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CUARtO.- El Director de Desarrollo Urbano solicita autor¡zación paral
permutar a la C. Ma. Gregor¡a Carranco Moreno dos fracciones de terrenol
propiedad municipal, con motivo de la afectación que sufrieron dos predios de
su propledad, identificados como lotes 1 4 y 15 de la man zana 43 de la colonia
de['Carmen de esta Ciudad, ello derivado de la afectación por causa de
utilidad pública para la ampliación de la barda perimetral de la escuela
"Diego Rivera" de la Colonia del Carmen de esta Ciudad. Al respecto los
miembros del Ayuntamiento someten a consideración el punto en cuestión,
aprobándose por unanimidad de 10 votos realizar dicha permuta, por
consiguiente se aprueban por unanimidad de 10 votos los siguientes
acuerdos:
PRIMERO: Se autoriza desafectar del dominio público dos fracciones de
terreno propiedad municipal, el prímero ubicado en calle Bambú s/n,
Fraccionamiento Los Olivos, perteneciente a este municipio, con una
superficie de 250.10 metros cuadrados; y el segundo ubicado en calle
Guadalupe Victoria s/n, Colonia del Carmen de esta Ciudad, con una
superficie de 240.00 metros cuadrados, de igualforma autorizan la permuta
de los bienes inmuebles señalados anteriormente, por dos lotes de terreno
propiedad de la C. Ma. Gregoria Carranco Moreno, mismos que se identificani
conlo fote 14 de la manzana 43 ubicado en calle Francisco l. Madero de lal

colonia del Carmen de esta Ciudad, con una superficie de 250.00 metrosi
uadrados, y lote 15 de la manzana 43 ubicado en calle Adolfo López Maleosi
e la colonia del Carmen de esta Ciudad, con una superficie de 240.001

metros cuadrados, ello con motivo de la afectación por causa de uiilidad
pública para la ampliación de la barda perimetral de la escuela "Diego Riv,3ra"

la Colonia del Carmen de esta Ciudad.
TERRENOS PROPIEDAD MUNICIPAL:
FRACCION l.- Fracción de terreno propiedad municipal ubicada en calle
Bambú s/n, Fraccionamiento Los Olivos perteneciente a este Municipio, conl
una superficie de 250.10 metros cuadrados y las siguientes mediders yi

colindancias: -------- ------------ ivvur rv9¡r ¡vrqg. - 
|

Noreste: 29.15 metros, linda con resto de propiedad. -------- -----------l
Suroeste: 19.05 metros y 10.10 metros, linda con lote 1 '1 y calle Barnbú. 

I

Sureste: 8.58 metros, linda con lotes 24,25 v 26. ------ ------------------1
Noroeste: 8.58 metros, linda con fracción 1 autorizada en el Permiso del

i

división DUR 08/2013. ------- --------------i
reditando la propiedad con la escritura pública núrnero 18,670 de fecha 27r

de febrero del 2006 otorgada por el Licenciado Adalberto Ortiz Cervantes i

Notario Público número 2, adscrito a este Municipio de Purísima del Rincón,
Gto., debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el folio real R25.9289

cc ll.- Fracción de terreno propiedad municipal ubicada en calle
Guadalupe Victoria s/n, Colonia del Carmen de esta Ciudad, con una
superficie de 240.00 metros cuadrados y las siguientes medidas yi

i

colindancias: -------- ------------ I

Norte: 24.00 metros, linda con resto de propiedad ---------- i

Sur: 24.00 metros, linda con oficinas de Registro Civil y Predial y Catastro --- 
I

Oriente: 10.00 metros, linda con resto propiedad
Poniente: 10.00 metros, linda con calle Guadalupe Victoria.

itando la propiedad con la escritura pública número 7,188 de fecha 30 de
agosto de 1990 otorgada por el Licenciado Adalberto Ortiz Cervantes, Notario
Público número 2, adscrito a este Municipio de Purísima del Rincón, Clto.,
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio real

SEGUNDO: Se autoriza la permuta de los bienes inmuebles propiedadl
municipal descritos en el punto anterior, por dos bienes inmueblesl

identifican como lote 14 y Ste t5 de ta manzana 43 y describen al
icontinuación: ------- -+---- - - ;---------- -----------r
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Municipal; documento mediante el cual se otorgó la concesión original, últimoi
recibo del pago por la ocupación de local comercial ubicado en el Mercadol
Municipal "lng. Manuel G. Aranda", constancia de factibilidad de renovaciónl
expedida por el Administrador del Mercado; constancia del RFC; el solicitantel
deberá designar a una persona ante el adminjstrador del mercado, para el caso
de que el comerciante se ausente por causa justificada, el cual deberá de ser
preferentemente un familiar en grado directo y quien trabajará el local en
ausenbia del concesionario. Al respecto los integrantes del Honorable
Ayuntamiento aprueban por unanimidad de votos los requisitos para la
renovación de las concesiones del servicio público del mercado, así mismo se
instruye a la Tesorería Municipal a efecto de que lleve a cabo la expedición de
las mismas. ----------
2.- Pone a consideración de los integrantes del Cabildo, la solicitud de
autori2ación para la colocación de un "tianguis" mismo que se instalará en
calle Francisco l. Madero de la colonia San José de la Presa, de esta ciudad,
los días sábados de cada semana. Expuesto lo anterior los miembros del
Pleno acuerdan por unanimidad de 10 votos, instruir a la dirección de
Fiscalización y Control, a efecto de que lleve a cabo un sondeo con los vecinosl
del lugar, y una vez que se dé cumplimiento a lo encomendado, sea retomadoj
elpunto para su determinación. ------ ------- --- 

i

SEPTIMO.- El C. José Antonio Ramírez Escareño, Presidente del Comitéi
de Feria "Fiesúas de Octubre Purísima 2018, mediante escrito poile a;

consideración del Honorable Avuntamiento los siouientes ountos. ----------------l
1.- So,licita autorización de la apertura del programa de Feria Purisima 2018,
dentro de la estructura presupuestal del municipio, a fin de integrar a la
cuenta pública y administrar los recursos propios de la feria, así mismo solicita
autorización de recurso por la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos
00/100 m.n.) para ejercerlos en esta edición2A1B de la feria y podercubrir los
gastos de operación. En atención a lo antes expuesto los integrantes delj
Cabildo aprueban por unanimidad de 10 votos lo solicitado. Dicho monto serál
tomado de la partida "Transferencia a programa Feria Octubre" con número de j

cuenta M241160041 8131 1 1 1-0101 12.4.1 14151 1R0049. -------
2.- Pone a consideración del Pleno para su análisis y en su caso aprobación,
las Disposiciones Administrativas de Observancia General que contienen
las tarifas de cobro por renta de espacio para comercio, entrada a la feria
y estacionamiento para el periodo de fería octubre 2018. Al respecto los
miembros el Honorable Ayuntamiento, una vez que debaten ampliamentei
sobreiel punto en cuestión aprueban por unanímidad de 10 votos last
DisposicioRes Adminístrativas de Observancia General que contienen /asi
tarifas de cobro por renta de espacio para comercio, entrada a ta fería yi
estacionamiento para el periodo de feria octubre 2018" ordenando sui

\ \ lpublicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para todos losl

\ lefectos a que haya lugar.------------ ------l
, \-, l^r^'r^\t¡^ A^..^+^^ ¡1^^^-^l^^OCTAVO --- Asuntos Generales ------

f ).- En uso de lavoz la Regidora Ma. Del Carmen Balleza Pérez presenta ante,

\ leste Honorable Ayuntamiento el informe bimestral de actividades de lai

\t\' lDirección de Medio Ambiente y Ecología, así como de Desarrollo Urbano,i

\ \ lmismo que fue entregado a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orderramientoi

Y lEcológico Territorial, lo anterior a efecto de dar cumplimiento al artículo 169 l^l
\ lf"-fuy Orgánica Municipalpara el Estado de Guanajuato. Al respecto 

"f 
Cruriál

Colegiado se da por enterado y se pone dicho documento a su disposición a
través de la Secretaría del Honorable Avuntamiento.

NqF\ Iil).- f..rito que presenta el Ing. Román Arellano Aranda Director de Desarrolloi

\ \ IRural,'mediante el cual solicita a los integrantes del Pleno aprobación para eli
\ t t, ,

\\ A ltraspaso de'recurso por la cantidad de $89,000.00 (ochenta y nueve mill

ÁG' lpesos 00/100 m.n) mismosque se tomarán del programa de Río Turbio 201sl
v\ \. | - t^ t^ rñ^Are ]Lr\- \ ' 

lcon número de pa$ida M24111001 17131111-0903/3 .2.1126121R0017 , y sel

Itrasladaran al progra$na de Camino Saca Cosechas 2018, con número de j\.\/7



part¡d.a M2411100118131111-0903/3.2.1t45511R0012, lo anterior derivado del
la necesidad que existe en las comunidades para la rehabilitación Oe caminos.l""'--'lDe lo anterior los integrantes del Pleno aprueban por unanimidad de 10 votosi
lo solicitado, así mismo instruyen alTesorero Municipal realice los movimientos
correspondientes en las respectivas partidas de los progr"*.i antes
mencionados. -------
El Ciudadano Lic. Roberto García Urbano Secretario del H. Ayuntamiento
informa que han sido agotados todos los punt'os del orden del díá por lo que
siendo las 09:30 nueve horas, con treinta minutos en el lugar y fecha de su
inicio, el Presidente Municipal c. José Juventino López ayála procede a dar
porterminada la presente sesión. Previa lectura de la presente acta, enterados
del alcance y efectos legales y no habiendo más qró h""er constar firman at
calce y al margen los que en ella pudieron y quisieron hacerlo para su debida
constancia. Doy Fe.
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA OT STSIÓN ORDINARIA NÚN¡ENO OSECELEBRADA el oÍn I s DE Acosro DEL Año 20.1E.


